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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019 y 06544/INFOEM/IP/RR/2019  promovidos por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Almoloya del Río en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc21465266]ANTECEDENTES

1. Los días veinticinco (25) de junio  y veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00082/ALMORI/IP/2019 y 00079/ALMORI/IP/2019, mediante las cuales solicitó:

00082/ALMORI/IP/2019
“Buenas tardes. Necesito la siguiente información por parte del Ayuntamiento de Almoloya del Río administración 2019 - 2021: 1.- Nombramiento aprobado por cabildo del titular de la dirección de la casa de Cultura de Almoloya del Río administración 2019 -2021. 2.- ¿Cuánto percibe quincenalmente en nomina el titular de la dirección de la casa de cultura administración 2019- 2021?” (Sic)

00079/ALMORI/IP/2019
Buenas tardes. Solicito la siguiente información: 1.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019-2021 vía nomina ? 2.- ¿Quién es el titular de la tesorería del Sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 -2021? 3.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 - 2021? 4.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río vía nomina? 5.- ¿Quién es el titular de la tesorería del area del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río? 6.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río?” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veinticinco (25) y veintinueve (29) y  de julio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00082/ALMORI/IP/2019
“se adjunta respuesta a la solicitud 00082/ALMORI/IP/2019” (Sic)

Manifestación a la que adjuntó los archivos electrónicos identificados como: 

· solicitud_00082.pdf: En el que se observa el oficio número DAP/AR/2014/2019, de fecha veintidós (22) de julio de dos mil diecinueve, suscrito y signado por la Directora de Administración de Personal en el que refirió: “De acuerdo a lo antes solicitado, por usted, le anexo el presente copia simple del nombramiento del titular de la dirección de la casa de cultura de Almoloya del Rio, Administración 2019*-2021.”Escrito al que adjuntó el nombramiento requerido. 
· solicitud_00082_1.pdf: Oficio número PMAR/TM/182 de fecha veintitrés (23) de julio de 2019, suscrito por el Tesorero Municipal de Amoloya del Rio, por medio del cual informa  la percepción neta quincenal del titular de la Dirección de la Casa de Cultura. 

00079/ALMORI/IP/2019
“se adjunta respuesta a la solicitud 00079/ALMORI/IP/2019” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo denominado oficio_0079.pdf, que en su contenido se puede observar el oficio número PMAR/TM/183 de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve, suscrito y signado por el Tesorero Municipal que en su parte sustantiva refiere que el puesto de Tesorero del Sistema Municipal DIF y del Director de Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física  Deporte de Almoloya del Rio, es de carácter honorifico, adjuntando el nombramiento emitido a favor del C.P. Reyes Mianda Garduño, Tesorero Municipal de Almoloya del Río. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día siete (07) de agosto de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta a la solicitud de información, señalando como:

En el recurso de revisión 006543/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) Acto impugnado: “LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL TITUTAL DE TRANSPARENCIA NO ES CORRECTA Y ESTA DESFASADA, El DIRECTOR DE CASA DE CULTURA YA NO ES EL PROF. JOSE VICENTE RUIZ ARIZCORRETA, POR LOQ QUE NO ES SERVIDOR PÚBLICO DE LA ADMINISTRACIÓN 2019 - 2021, YA QUE FUE DESTITUIDO, ADEMAS NO MUESTRA RECIBO DE NOMINA Y SOLO REALIZA UN DOCUMENTO QUE NO ESTA SUSTENTADO LEGALMENTE NI AVALADO POR LAS AREAS CORRESPONDIENTES ( ES DECIR ESTE DOCUMENTO ESTA CREADO SIN SABER EL VALOR REAL DE LA INFORMACIÓN QUE SE PIDIO). FAVOR DE LEER LA LEY DE TRANSPARENCIA Y VALORAR LO QUE ENVIA EL TITUTLAR DE TRANSPARENCIA.?.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “EN OTROS MUCICIPIOS MUESTRAN LA INFORMACION CORRECTA MENOS LA ADMINISTRACIÓN DE ALMOLOYA DEL RÍO EN ESPECIFICO PARA ESTE Folio de la solicitud: 00082/ALMORI/IP/2019 DE LA ADMINISTRACIÓN 2019 -202. POR LO QUE MUESTRA INFORMACIÓN DEGENTE QUE YA NO ESTA TRABAJANDO EN EL AYUNTAMIENTO NI MUCHO MENOS MUESTRA EL RECIBO DE NOMINA PARA AVALAR LA SUSTENTABILIDAD Y CREDIBILIDAD DEL AREA DE TRANSPARENCIA, YA QUE MUESTRA UN OFICIO MAL HECHO DE TESORERIA SIN LOS SELLOS QUE DEBEN DE SER NI MUCHO MENOS VALIDARLES EN EL SISTEMA DEL IFAI. FAVOR DE LEER LA LEY DE TRANSPARENCIA Y VALORAR LO QUE ENVIA EL TITUTLAR DE TRANSPARENCIA...” (Sic)

Inconformidad a la que anexó lo archivos electrónicos remitidos en la respuesta inicial. 

En el recurso de revisión 006544/INFOEM/IP/RR/2019: 

c) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN ESTA INCORRECTA Y MAL INTERPRETADA POR EL TITULAR DE TRANSPARENCIA. EL PUESTO, CARGO Ó NOMBRAMIENTO DEL TESORERO(A) DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL ( ESPECIFICO AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DEL RÍO 2019 -2021) NO ES UN PUESTO HONORIFICO, YA QUE LA LEY CONTEMPLA QUE SI TIENE REMUNERACION ECONOMICA, POR LO QUE EL PUESTO DE PRESIDENTE (A) DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL SI ES UN PUESTO HONRIFICO, EN ESTA PARTE SE ESTAN CONFUNFIENDO, LE RECOMIENDO LEER LA LEY DE NUEVO, POR LO QUE NO ES PRETEXTO PARA MANDAR INFORMACIÓN INCOMPLETA. ADEMAS SE LE PIDIO EL NOMBRAMIENTO POR CABILDO NO POR EL PRESIDENTE, AUNQUE ES PROPUESTA DEL PRESIDENTE REPITO EL PRESIDENTE NO ES CABILDO. REVISAR SU INFORMACION POR FAVOR. EL TESORERO MUNICIPAL NO PUEDE TENER MÁS CARGOS O DIRECCIONES, YA QUE LA LEY NO LO CONTEMPLA POR SER UN FUNCIONARIO CON RESPONSABILIDAD FINANCIERA, POR LO QUE LA LEY DICE QUE ES DELITO O ENTRA EN SANCIONES ADMINISTRATIVAS, EN ESPECIFICO EL TESORERO (A) MUNICIPAL NO PUEDE TENER DIRECCIONES O CARGOS DE OTRAS AREAS, EN ESTE ENTRA EN RESPONSABILIDADES ÉL, EL PRESIDENTE Y EL CONTRALOR MUNICIPAL. (LEER LA LEY) ÚLTIMO NUEVAMENTE NO MUESTRA OS CRECIBOS DE NOMINAS COMO EN OTROS MUNICIPIOS POR LO QUE SE ENTIENDE QUE ESTA ALTERANDO O MANIPULANDO LA INFORMACIÓN. (LEER LA LEY)?.” (Sic)

d) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “NUEVAMENTE LA INFORMACIÓN ESTA INCORRECTA Y MAL INTERPRETADA POR EL TITULAR DE TRANSPARENCIA. EL PUESTO, CARGO Ó NOMBRAMIENTO DEL TESORERO(A) DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL ( ESPECIFICO AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DEL RÍO 2019 -2021) NO ES UN PUESTO HONORIFICO, YA QUE LA LEY CONTEMPLA QUE SI TIENE REMUNERACION ECONOMICA, POR LO QUE EL PUESTO DE PRESIDENTE (A) DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL SI ES UN PUESTO HONRIFICO, EN ESTA PARTE SE ESTAN CONFUNFIENDO, LE RECOMIENDO LEER LA LEY DE NUEVO, POR LO QUE NO ES PRETEXTO PARA MANDAR INFORMACIÓN INCOMPLETA. EL TESORERO MUNICIPAL NO PUEDE TENER MÁS CARGOS O DIRECCIONES, YA QUE LA LEY NO LO CONTEMPLA POR SER UN FUNCIONARIO CON RESPONSABILIDAD FINANCIERA, POR LO QUE LA LEY DICE QUE ES DELITO O ENTRA EN SANCIONES ADMINISTRATIVAS, EN ESPECIFICO EL TESORERO (A) MUNICIPAL NO PUEDE TENER DIRECCIONES O CARGOS DE OTRAS AREAS, EN ESTE ENTRA EN RESPONSABILIDADES ÉL, EL PRESIDENTE Y EL CONTRALOR MUNICIPAL. (LEER LA LEY) ÚLTIMO NUEVAMENTE NO MUESTRA OS CRECIBOS DE NOMINAS COMO EN OTROS MUNICIPIOS POR LO QUE SE ENTIENDE QUE ESTA ALTERANDO O MANIPULANDO LA INFORMACIÓN. (LEER LA LEY) ADEMAS SE LE PIDIO EL NOMBRAMIENTO POR CABILDO NO POR EL PRESIDENTE, AUNQUE ES PROPUESTA DEL PRESIDENTE REPITO EL PRESIDENTE NO ES CABILDO. REVISAR SU INFORMACION POR FAVOR..” (Sic)

Interposición a  la que adjuntó el archivo electrónico que le fue enviado en la respuesta a la solicitud de información. 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve el SUJETO OLIGADO remitió el informe justificado del recurso de revisión 006543/INFOEM/IP/RR/2019 mediante el archivo recurso_r_0082.pdf integrado por el oficio número TAIP/0006543/RR/2019 de fecha veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve, por medio del cual remite el nombramiento de nuevo director de casa de cultura, así como el recibo de nómina correspondiente a la primer quincena del mes de agosto de 2019, documentos que no fueron puestos a la vista del particular por observarse en su contenido información de carácter confidencial que debió testarse mediante versión pública, sustentada por el Acuerdo del Comité de Transparencia. En el recurso de revisión 006544/INFOEM/IP/RR/2019 el SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado, por su parte el RECURRENTE manifestó: Se le solicito al sujeto obligado Almoloya del Río o titular de transparencia la siguiente información: uenas tardes. Solicito la siguiente información: 1.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019-2021 vía nomina ? 2.- ¿Quién es el titular de la tesorería del Sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 -2021? 3.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 - 2021? 4.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río vía nomina? 5.- ¿Quién es el titular de la tesorería del area del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río? 6.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río?.. y se niega en dar la información, no se si existe nepotismo en el ayuntamiento de Almoloya del Río o ¿Qué es lo que pasa? en los demas municipios he solicitado la misma informacion y no existe respuesta de que es puesto honorario y no quieren mostrar el nombramiento firmado por cabildo, solo exiben un simple papel firmado por la presidenta municipal de Almoloya del Río, No es posible que se solape y se omita la informacion que solicito ya que no es reservada ni clasificada a demas incurren en responsabilidades por parte del area de contraloria de gobierno del Estado, ya que no existe tesorero que sea titular del area del deporte, titular de tosoreria del sistema dif municipal, titular de casa de cultura y mucho menos titular de Tesorero municpal, es decir a parte de ser tesorero municipal lleva 3 direcciones más, osea no es posible ¿O sí comisinados del INFOEM? o ¿Es posible llevar 3 direcciones al mismo tiempo?

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de octubre de dos mil diecinueve,   fecha en la que igualmente se acordó ampliar el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc21465267]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc21465268][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc21465269]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintinueve (29) y veinticinco (25) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30)  y veintinueve (29) julio al diecinueve (19) y (18) dieciocho  de agosto dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día siete (07) de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc21465270]TERCERO. Del planteamiento de la litis

10. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

11. El SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta a las solicitudes de información nombramientos y percepciones del Director de la Casa de Cultura, del Tesorero del DIF Municipal y del Director de Finanzas del Instituto del Deporte. 

12. El RECURRENTE inconforme con la respuesta presentó el medio de impugnación al rubro descrito,  señalando como razones o motivo de la inconformidad los ya transcritos.

13. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma corresponde a  la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió la RECURRENTE al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc21465271]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

14. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Ahora, con la finalidad de ilustrar el asunto que se resuelve en la presente resolución, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular.

16. Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el hoy recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las  resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimiento
	Respuesta
	Colmó

	1. Nombramiento aprobado por el Cabildo del Director de la Casa de Cultura  de Almoloya del Río, administración 2019-2021. 
	Nombramiento del Director de la Casa de Cultura de Almoloya del Río, nombrado en la primera sesión Ordinaria de Cabildo de fecha uno (01) de Enero de 2019.
	SI

	2. Percepción quincenal del titular de la Dirección de la Casa de Cultura.  
	El Tesorero Municipal de Almoloya del Rio respondió: 
“La percepción quincenal neta del titular de la dirección de Casa de Cultura es de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.)
	SI

	3.  Percepción quincenal del tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya del Rio y del tesorero del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya del Rio 
	Los puestos son honorifico y por ende no recibe remuneración alguna. 
	SI

	4.  Nombre del titular y nombramiento del tesorero del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya del Rio y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya del Rio. 
	Nombramientos 
	SI



17. Una vez analizada la información remitida por el SUJETO OBLIGADO para atender los requerimientos formulados por el particular, es de señalar que en relación a los numerales 1 y 2 relacionados con el recurso de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019, si bien es cierto se entregó el nombramiento y percepción neta quincenal del Director de la Casa de Cultura que en ese momento se encontraba en funciones, es de señalar que el Municipio de Almoloya del Río al momento de remitir el informe justificado y con el objeto de atender los motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE remitió el nombramiento y recibo de nómina de Director de la Casa de Cultura, quien fuera designado en fecha uno (01) de agosto de dos mil diecinueve, es decir, un nombramiento distinto al remitido en la respuesta inicial. 

18. Es de reconocer que el SUJETO OBLIGADO en un ejercicio de máxima publicidad remitió el nombramiento del Director de la Casa de Cultura quien fue nombrado en fecha posterior a la presentación de la solicitud de información, sin embargo, es importante precisar que tales documentos no fueron puestos a la vista del particular toda vez que en el recibo de nómina se dejaron a la vista datos susceptibles de clasificar como información confidencial, aunado a que omitió enviar el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública. 

19. En este contexto y con objeto dar certeza jurídica y de colmar ampliamente el derecho de acceso a la información del solicitante respecto del nombramiento y percepción quincenal del Director de la Casa de Cultura y con apego al artículo 11 de la ley de la materia que señala que la entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita,  este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la documentación remitida en el informe justificado en una versión pública, la cual deberá realizarse de manera correcta así como el Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente atendiendo las formalidades señaladas en el Considerando QUINTO de la presente resolución. 

20. Es importante referir, que en el recibo de nómina remitido en el informe justificado correspondiente a la primera quincena de agosto de dos mil diecinueve, se dejaron a la vista Sellos Digitales y la Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT, los cuales de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:
“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. 	La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. 	…
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicab

le al uso de la firma electrónica avanzada.”
21. Información que por su naturaleza debe testarse y clasificarse como confidencial. 

22. Contrario a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento de realizar la versión pública del recibo de nómina testó la firma del servidor público por lo que resulta necesario señalar que las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostenta. Con esto no se quiere decir que su derecho a la protección de sus datos personales se encuentra extinto; solo disminuye el régimen de protección sobre algunos datos personales, siempre y cuando no se interfiera en la esfera más íntima de su titular.

23. Los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

24. El derecho al acceso a la información no es un derecho absoluto, una de sus excepciones es la protección de datos personales, para la salva guarda de los derechos de servidores públicos, es por ello que, el Sujeto Obligado no realizó correctamente las versiones públicas, toda vez que testó información que es de carácter público como la firma.

25. La firma de los servidores públicos tiene el carácter de información pública, en razón de que, a través de la firma le da la legalidad y formalidad a los actos de autoridad que ejerzan en el desempeño de sus funciones, atribuciones y competencias, sirve de sustento el criterio 10/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) que establece lo siguiente:

La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño  del  servicio  público.  Si  bien  la  firma  es  un  dato  personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.

Expedientes:

636/08         Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo
Verduzco

2700/09       Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline
Peschard Mariscal

3415/09       Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde

3701/09       Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal

599/10         Secretaría de Economía -  Jacqueline Peschard Mariscal


26. Si bien es cierto, la firma no se encuentra en un documento emitido en ejercicio de sus facultades conferidas para el desempeño del servicio público, pero también lo es que, a nada práctico nos conduciría proteger dicho dato personal, cuando existen otros documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado y son de naturaleza pública, que contienen el mismo dato, con base en lo anterior, es que se considera que la firma de los servidores públicos debe ser de conocimiento público.

27. Ahora bien, en relación a los requerimientos formulados en los numerales 3 y 4 relacionados con el recurso de revisión 06544/INFOEM/IP/RR/2019 en el que el particular solicitó el nombre, nombramiento y percepciones de los tesoreros del DIF Municipal y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya del Río, el SUJETO OBLIGADO remitió los nombramientos y el oficio suscrito por el Tesorero Municipal de Almoloya del Río de los cuales se desprende que el cargo es Honorifico, documentos en los que se puede advertir que el Tesorero Municipal y el tesorero de los Organismos Descentralizados son la misma persona, por lo que una vez analizadas las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO y que se insertan en el presente. 
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28. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

29. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
[bookmark: _Toc11863115][bookmark: _Toc15466547][bookmark: _Toc21441459][bookmark: _Toc21465272]QUINTO. De la Versión Pública 

30. En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

I. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc1585433][bookmark: _Toc4684441][bookmark: _Toc8753380][bookmark: _Toc11863116][bookmark: _Toc15466548][bookmark: _Toc21441460][bookmark: _Toc21465273]Requisitos previos.
31. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

32. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

33. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc1585434][bookmark: _Toc4684442][bookmark: _Toc8753381][bookmark: _Toc11863117][bookmark: _Toc15466549][bookmark: _Toc21441461][bookmark: _Toc21465274]Supuesto de clasificación.

34. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
35. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

36. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


37. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc1585435][bookmark: _Toc4684443][bookmark: _Toc8753382][bookmark: _Toc11863118][bookmark: _Toc15466550][bookmark: _Toc21441462][bookmark: _Toc21465275]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc8753383][bookmark: _Toc11863119][bookmark: _Toc15466551][bookmark: _Toc21441463][bookmark: _Toc21465276]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

38. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

39. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

40. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
b) [bookmark: _Toc8753384][bookmark: _Toc11863120][bookmark: _Toc15466552][bookmark: _Toc21441464][bookmark: _Toc21465277]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

41. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

42. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

43. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


44. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

45. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

46. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

47. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

48. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:4] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, folios y números de credenciales de elector,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [4:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


49. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

50. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc525153925][bookmark: _Toc523493237][bookmark: _Toc516055979][bookmark: _Toc513638545][bookmark: _Toc512536001][bookmark: _Toc1489385][bookmark: _Toc2107452][bookmark: _Toc12017529][bookmark: _Toc12611047][bookmark: _Toc19220719][bookmark: _Toc21465278]SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.

51. Antes de concluir el presente asunto, es necesario señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO proporciono las documentales necesarias para dar atención a la solicitud de información, a través de esta proporcionó información que contiene datos personales que debieron ser protegidos y realizar una versión pública de estos, situación que no ocurrió.  

52. Es así que se advierte que entre los archivos que fueron proporcionados en respuesta, se detectó, que en los documento adjunto identificado como “recurso _r_r0082.pdf en la página 3 se puede apreciar que se dejó a la vista Sellos Digitales y Cadena Original en el recibo de nómina, además de ello se pretendió hacer una versión pública en donde se testaron datos como el RFC y CURP, sin embargo, la técnica utilizada no fue la correcta, dado que se aprecia a contra luz los datos que se pretendieron proteger.  

53. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

54. [bookmark: _Toc21465279]Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción II y III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019  y  CONFIRMAR  la respuesta del recurso de revisión 06544/INFOEM/IP/RR/2019; se  emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06544/INFOEM/IP/RR/2019  en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya de Río a la solicitud 00079/ALMORI/IP/2019. 

SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que  se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya del Río en la solicitud 00082/ALMORI/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente documentación: 

a) Nombramiento del Director de la Casa de Cultura; y 
b) En Versión pública, el recibo de nómina del Director de la Casa de Cultura de Almoloya del Rio, correspondiente a la primer quincena del mes de agosto de dos mil diecinueve. 


Para efectos del inciso b), se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06544; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE  OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 4 ‘

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12,13 fraccion 8 ley que crea los organismos
piiblicos descentralizados de asistencia social, de carécter municipal, denominados *Sistemas
municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, 5, 8, 45 y 49 de la Ley del Trabajo de los
Servidores Publicos del Estado y Municipios; 48 fracciones XIll de la Ley Orgénica Municipal del
Estado de México y en uso de las facultades que le confieren como Presidenta de la Junta de
Gobiemo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral e la Familia de Almoloya del Rio (DIF).
De acuerdo a la Primera Sesion Ordinaria de fecha 11 de Enero del 2019, se otorga el presente:

NOMBRAMIENTO

AL C. P. REYES MIRANDA GARDUNO

COMO: TESORERO HONORIFICO DEL DIF MUNICIPAL DE ALMOLOYA DEL Ri0, MEXICO.

Lic. Nataly Pefiaflor Flores.
Presidenta del Sistema Municipal DIF
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ALMOLOYA DEL RIO ESTADO DE MEXICO A 14 DE ENERO DE 2019

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE ¥
SOBERANO DE MEXICO; 5,8,10,45 Y 49 DE LA LEY DE TRABAIO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO ¥
MUNICIPIOS; 31 FRACCIONES X Y XVII, 48 FRACCIONES V1 Y Xl 86 Y 168 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MEXICO; EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN AL TITULAR DEL EIECUTIVO, SE OTORGA EL PRESENTE:

(4

NOMBRAMIENTO

AL L.C. REYES MIRANDA GARDUNO

COMO DIRECTOR HONORIFICO DE FINANZAS DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y
DEPORTE DE ALMOLOYA DEL RIO POR EL PERIODO
2019-2021

PROFRA. EAICIA 4LORES MARINEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE GOBIERNO
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE ALMOLOYA DEL RIO




